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A par t i cu la r » » , SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad, la 

Eeina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 

dad en su importante salud. 
• • 

Qobiemo Civil 

Minas.—Explosivos 
Don Ramón Maohimbarrena G-ogorza, 

Ingeniero Jefe de primera oíase del 
Cuerpo Naoional de Minas, Jefe del 
Distrito Minero de Madrid, 
Hago saber: Que por la Sociedad 

Anónima Obras y Construcciones, de 
Bilbao, se ha solicitado la autoriza
ción paia construir un almacén para 
depositar en él los explosivos necesa
rios para las obras de construooión 
del Nuevo Canal de Isabel II , en el 
término de San Agust ín, paraje llama 
cío Dehesa de San Agust ín . 

L o que se hace público para que, 
dentro del plazo de veinte días , pue
dan presentar ante el excelentísimo 
señor Gobernador C i v i l de la provin
oia las redamaciones que estimen per* 
tinentos. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
Ramón Machimbarrena 

(Núm. 214) ( A . - 2 3 3 ) 

Dirección general de la Deuda y Clases 
Pasivas 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direooión general ha acordado 
que en los días 10 al 15 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores y además los 
comprendidos en las faoturas siguien
tes: 

Entrega de Títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100, emisión 

de 1928, por canje de carpetas provi-
visionales de la misma renta, hasta l a 
faotura número 3.525. 

Idem id . i d . al 4 por ICO, emisión 
de 1928, por ídem i d . i d . , hasta la 
factura número 1.950. 

Idem id . i d . al 4 por 100, emisión 
de 1929, por canje de los de la de 
1908, hasta la faotura número 1.005. 

Idem id . id . al 5 por 100, emisión 
de 1927, por oanje de carpetas de la 
misma renta, exenta de la contribu
ción, hasta la faotura número 6.832. 

Idem i d . i d . al 5 por l r 0 , por ídem 
ídem, sujeta a la ídem, hasta la fao
tura número 3.5C6. 

Idem i d . i d . al 5 por 100, emisión 
de 1928, por oanje de otros de la mis
ma renta, emisión de 1917, hasta la 
faotura número 5.462. 

Madrid, 8 de Enero de 1930. 
E l Director general, 

Carlos Caamaño 

CAJA SEBEBAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 8 de Mayo de 1905, oon los 
números 217.732 de entrada y 75.386 
de registro, importante 10.000 pese
tas, en Deuda perpetua 4 por 100 inte
rior, a nombre de D . José Viotoriano 
de la Cuesta, de su propiedad, y cons
tituido por D . Francisco Cabrero de 
Frutos, en virtud de autos de jurisdic
ción voluntaria, a disposición del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
delHospitalde Madrid, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central; en la in
teligencia de que están tomadas las 
preoauoiones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, 'quedando dicho 
resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publioaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artioulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ru iz de Tejada 
(Núm. 341) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

A N U N C I O 

Tramitándose expediente para in
clusión en el Catálogo de los montes 
y terrenos exceptuados de la des
amortización por razón de utilidad pú 
blioa del predio denominado «Dehesa 
Boyal >, sito en término munioipal de 
E l Berrueco, cuyos aprovechamien
tos viene usufructuando el Ayunta
miento de dicho pueblo, se hace pú 
blioo, en este B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, el aotual estado posesorio 
del predio de referenoia, en oumpli-
miento de lo dispuesto en el artiou
lo 24 de la Real orden del Minia 
terio de Fomento, feoha 11 de Ju
nio de 1908, a fin de que en el tér
mino de un mes, reclame ante el dis
trito forestal de Madrid, cuyas ofici
nas hál lanse instaladas en ia casa nú
mero 23, piso primero, segunda esca
lera, de la calle de Claudio Coello, 
los que se crean oon algún derecho de 
posesión o propiedad sobre él . 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
E l Ingeniero Jefe del Distrito, 

Antonio del Campo 
(Núm. 339) 

Censo general de Electores de la Cá
mara Oficial del Libro de Madrid 

( V É A N S E LOS B O L E T Í N E S OFICIALES 
NÚMEROS 29, 30 Y 32) 

(Continuación) 
ABTES G R Á F I C A S Y D E L A B N G U A -

D E K N A C I Ó N 

Nombres y domicilios 
Gaisse, Casa, rondado Segovia, 1.-

Gálvez (Manuel), Cruz, 1.—Gans, Su
cesores de Richard, Princesa, 63.— 
Garoía (Mariano), travesía del Conde 
Duque, 9.—Garoía Alonso (Cayeta 
no), Hernani, 47.—Garoía Bahamon 
de (José María), Olósaga, 1.—Garoía 
Cerezo (Rioardo), Jesús del Valle, 6. 
Garoía Garoía (Isaac), Sombrerería, 6. 
Garoía Gómez (Manuel), Juan de Me
na, 2.—Garoía Labra (José), Martín 
de los Heros, 65.—Garoía Rodríguez 
(Carlos), plaza del Conde de Miran 
da, 1.—Garoía Rodríguez (Enrique), 
Fernando V I , 2.—Garoía Samper (F i 
lomena), Antonio Pirala, l .—Garrido 
(Erundina), Toledo, 6 8 . - G i l (J imé 

nez), Bolsa, 14. — G i l Mateos (Ma
nuel) , ?an Lorenzo, 5. — G i l Sanz 
(Justo), Fernando el Católico, 14.— 
Giménez Siles (Rafael).—Giuar A z a -
ñedo (Carlos), Monserrat, 34.—Ginés 
(Adela), Libertad, 16.—Giralda Ro
dríguez (Jaime), plaza de Carlos Cam-
bronero, 5. — Gómez (Concepoión), 
Bordadores, 10.—Gómez (Fernando), 
Belén, 7 y 9 . — G ó m e z Carrascal 
(Juan), Jesús del Val le , 1—Gómez 
Cimas (Viuda de José), Provisiones, 
14.—Gómez (Víotor), Argumosa, 10, 
Góngora (Franoisoo), San Bernardo, 
SO.—González (Hilario), Amnist ía 3. 
González Igual (Arturo), Palma, 13. 
González Martín (Miguel), Isabel la 
Católica, 11. — G o n z á l j e z Pasoual 
(Juan) .—González Pérez 'Cesáreo), 
S i lva , 12 —González de Verga (Anto
nio), Mira al Río , 14.—González T i -
nera (Emilio), San Lucas, 5.—Gonzá
lez y Compañía, plaza del Progreso, 
2.—Goya Bruguera (Antonio) .—Grá
ficas Naoional, Nioasio Gallego, 14.— 
Gráfica Social is ta , San Bernardo, 92. 
Gráfica Universal, Evaristo San M i 
guel, 8.—Gráficas Villarrooa, Socie
dad Anónima, I rún , 1.—Grande (Je
sús), San Vicente, 63.—Guirao (Gi 
nés), callejón del Mellizo, 2. 

Heras Martín (Jenaro de las), Los 
Santos, 22.—Hernán (Braulio), Con
chas, 4 .—Hernández (Antonio), Cer
vantes, 30.—Hernández Hernández 
(Antonio), Factor, 6 .—Hernández J i 
ménez (Bernardo), Juan de Austr ia , 
11.—Hernández Vioente (José), Ló
pez de Hoyos, 87.—Herránz (Eusta
quio), San Gregorio, 25.—Hornemann 
(Osoar), Hermosilla, 62.—Hospital del 
Niño J e sús , Menéndez Pelayo.—Huel-
ves y Compañía, Hilar ión Eslava, 5. 
Huerta Hedo (Viotoriano), Nunoio 7. 
Hurtado del Val le (Andrés), F e r n á n 
dez de la Hoz , 52. 

(Continuará) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B B LO 

CONTENCIOSOADMINISTRAUVO 

Don Francisco Huerta Galopa, Abo-

fado, en nombre del Centro Cultural 
el Ejérci to y la Armada, ha inter

puesto recurso Con tenoiosoad ministra -
tivo ante el Tribunal Provincial, con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Econó
mico de 13 de Dioiembre de 1929, re
lativo a cantidades satisfechas por 



arbitrios municipales, y diobo Tribu
nal ha mandado que se publique el 
presente anunoio en el B O L E T Í N O F I -
OIAL de la provinoia, para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

L o que, en oumplimiento de lo man
dado, se haoe públioo a los indioados 
efectos. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Franoisoo Sánchez Sola 
(Núm. 238) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se annnoia que por don 
Luis Sánchez Lunas se ha interpues
to un recurso contencioso sobre revo 
oaoión de acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, fecha 3 de 
A b r i l de 1929, que confirmó el de 28 
de Noviembre de 1928, sobre cumpli
miento de sentenoia del Tribunal Su
premo de 12 de Junio de igual año. 

Madrid, 18 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Lodo. Emi l io de Ignesón 
(Núm. 206) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la Gom 
pahía Telefónica Nacional de Espa
ña se ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económicoadministra-
tivo de 10 de Diciembre de 1929, des
estimando reclamación contra otro 
de la Administración de Rentas de 14 
de Octubre, relativo a la exacción de 
la patente naoional de ciroulaoión, 
correspondiente a dos oamionetas, 
matr ícula M . 34.889 y M . 34.890 de 
la Sociedad recurrente. 

Madrid, 28 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Aguilar 

(Núm. 237) 

E l Proourador D . Carlos Salas Sán
chez, en representación de la Compa
ñía Telefónica Naoional de España , 
ha aoudido ante el Tribunal de lo 
Contenoiosoadministtativo en solioi 
tud de que se revoque un acuerdo del 
T r i b u n a l Eoonómiooadministrativo, 
feoha 10 de Diciembre de 1929, que 
deniega a ia Sociedad recurrente el 
derecho a que se le reoonociera la 
exenoión del impuesto «Patente Na 
cional de Automóviles», en relación 
oon el camión de su propiedad, ma
trícula número 19.704 B . 

L o que se hace saber, por medio del 
presente, para que llegue a cono-
oimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 24 de Enero de 1930 
Juan M . Corujo 

(Núm. 207) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se siguen en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, 
a instancia de Paulino Salobarl Do
mínguez, contra otro y D . Pedro 
Fer ré , sobre reclamación por acci 
dente del trabajo, el señor Juez Pre 
sidente de dicho Tribunal ha aoor 

dado se oite por medio del B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia a D . Pe
dro Fer ré , ouyo ao tua l domioilio 
y paradero se ignoran, para que el 
día 2 4 de Febrero próximo, a las diea 
y media de su mañana , comparezca 
ante este Tribunal, sito en el Palaoio 
de Justicia, entrada por la calle de 
Bárbara de Braganza, 1, oon objeto 
de asistir al antejuicio o conciliación 
que la Ley previene; bajo apercibi
miento que, si no compareoe, se dará 
el aoto por intentado, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en dereoho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon el fin 
de que sirva de citación en forma a 
dicho señor Fer ré , expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 24 de Enero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

(Núm. 239) 

E n los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte a instan
cia de Enrique Navarro Montagut, 
contra la Sooiedad Anónima «Publi
caciones Españolas», sobre reclama
ción de salarios, se dictó el auto cuya 
parte dispositiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Se deolara en estado de 
insolvencia en estos autos a la Sooie
dad demandada «Publicaciones Es
pañolas», y prooédase por el Secreta
rio a la práctica de la tasación de cos
tas ooasionadas en estos autos.—Lo 
mandó y firma el Sr. D . Zoilo Rodrí
guez Porrero, Magistrado de eatego-
ría de término, Juez de primera ins
tancia, Presidente del Tribunal In
dustrial de esta Corte, en la misma, 
a 11 de Ootubre de 1929, de que oer 
tífico. - Zoilo Rodríguez.—El Seore
tario, Francisco de P . Rives.—Rubri
cados. 

Y para su inserción en el B C L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la Sooiedad Anónima «Publicacio
nes Españolas», ouyo aotual domici
lio y paradero se ignoran, autorizo la 
presente que firmo en Madrid, a 18 de 
Ootubre de 1929. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A n t o n i o M é n d e z 
(Núm. 157) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que 

ante el expresado Juzgado y Secreta 
ría vacante, que interinamente desem
peña D . Juan León Ogayar, se ha pro
movido por el Procurador D . Vicente 
Turón, a nombre y representación de 
la Sociedad Anónima «La Petrolífera 
Española», expediente de jurisdicción 
voluntaria en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo ciento sesenta y 
ocho del Código de Comercio para la 
aprobación del acuerdo de reducción 
del capital social de treinta y cinoo 
millones de pesetas a oinoo millones, 
oifra proporcionada al resto de su ne 
gooio, mediante el procedimiento de 
d»jar en vigor oon todo su valor las 
diez mi l acciones números uno al diez 

m i l ; recoger, pagando su valor nomi
nal, las cincuenta mi l restantes en 
circulación números diez mil uno al 
oinouenta m i l , y anular las diez mi l 
restantes números sesenta mil uno al 
setenta mi l que existían en cartera, 
acuerdo tomado en la Junta general 
extraordinaria celebrada el día pri
mero de Febrero de mi l noveoientos 
veintinueve, oonvooada al efeoto por 
el Consejo de Administración y ouyaa 
operaciones fueron formalizadas en 
esoritura autorizada por el Notario de 
este Colegio, D . Antonio Turón, el 
día dos de Marzo del pasado año. 

A l hacerse públioa tal solioitud por 
medio del presente edioto, se previene 
a las personas, accionistas o no de 
dioha Sooiedad, a quienes pueda per
judicar el aouerdo referido que, en el 
plazo de ooho días , contados desde el 
siguiente al de la inseroión del mismo 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, deberán com
parecer ante este Juzgado a usar de 
su dereoho; bajo aperoibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, tres de Febrero de mi l no
veoientos treinta. 

Miguel Torres 

E l Seoretario, 
Juan León 

(D.—21) 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia diotada con esta 
feoha, ha admitido la demanda que 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía ha. promovido el Procurador don 
Alfonso Bilbao, a nombre y represen
tación de doña Jesusa Rodríguez 
A v i a l , contra su esposo D . Gabriel de 
Algara y Vorey, sobre separaoión y 
liquidación de los bienes de la sooie
dad conyugal y otros extremos; man
dando conferir traslado de aquélla al 
referido demandado D . Gabriel Alga
ra; emplazándole para que, en térmi
no de nueve días, comparezca en los 
autos, personándose en forma, bajo 
aperoibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y mediante a ser desconocido el 
domicilio o paradero de aquél, se ha 
acordado hacer dicho emplazamiento 
por medio de los periódicos oficiales 
y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, se expide la presente en Ma
drid, a tres de Febrero de mil nove
cientos treinta. 

Juan León 
(D.—19) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Se
oretaría del refrendante se tramitan 
autos con sujeción al procedimiento 
judicial sumario establecido en el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
ourador D . Jesús Pastor, en represen
tación de D . José García y García, 
mayor de edad, casado con doña Ma
ría de la Laz Alvarez , del comercio y 
vecino de Madrid, contra D . Manuel 
Buria Alonso, mayor de edad, casa 
do oon doña Rosario Pelis González, 
propietario y vecino de Carabanchel 
Bajo, y , por su fallecimiento, oontra 

sus herederos, sobre redamación de 
un orédito hipotecario procedente de 
la esoritura de veintioinoo de Marzo 
de mil noveoientos veintiséis, ante el 
Notario D. Lu is Sagrera y Ciudad, 
que asciende aotual mente a setenta y 
nueve mil oohocientas once pesetas 
cuarenta y oinoo céntimos, importe 
del principal y cantidades satisfechas, 
intereses al siete y medio por oiento, 
gastos y costas, en ouyo prooedimien
to y cumplidas las prescripciones ne
cesarias hasta este t rámite procesal 
he acordado la venta, en públioa su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas en 
la referida esoritura y que son las si
guientes: 

Primera 
U n solar situado en Carabanohel Bajo, 

inmediato a la que fué casa de 
l a misma prooedenoia, oon una 
medida superficial de trescien
tos treinta y tres metros cua
drados, equivalentes a cuatro 
m i l trescientos cinouenta pies 
también cuadrados. Inscripta 
en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo mil sesenta, 
libro sesenta y ocho, folio tres
cientos treinta y uno, finca 
treinta y dos. 

Segunda 
Una oasa destinada a fábrica de ja

bón, situada en el mismo tér
mino de la finoa anterior, idén
tico sitio, sin que hasta la fe
oha tenga señalado número. L a 
parte edificada consta de planta 
baja, distribuida en un patio, 
en cuyo frente existe un cober
tizo, pozo de agua clara; a su 
dereoha una oonstruoción des
tinada a fábrica de jabón, y a 
su izquierda otra construoción 
distribuida en cuarto almacén, 
cuadra, pajar, teniendo esta 
parte de finoa dos huecos de 
fachada, uno de entrada al pa
tio central y una ventana. L a 
figura de su solar es la de un 
cuadri látero, que ocupa una 
superficie de doscientos seis 
metros cuadrados y ocho de
címetros, de la cual correspon
de doscientos metros cuadra
dos ochenta y cinco decímetros 
a lo edificado, y oinoo metros, 
también ouadrados, noventa y 
tres decímetros a la vía públi
ca. Es en el Registro la finoa 
n ú m e r o dos mil doscientos 
veintiuno del tomo mi l cuaren
ta y nueve, libro sesenta y cin
co, folio doscientos diecinueve. 

Tercera 
U n solar en el repetido término, a la 

derecha de la oarretera que des
de Madrid conduce a Caraban
ohel Bajo, con fachada a la ca
l le partioular, de seis metro» 
de anoho, denominada de Ague
da Diez. Ocupa una superficie 
de novecientos noventa y nue
ve metros treinta y oinoo decí
metros cuadrados. Sobre dicho 
solar y a derecha e izquier
da, entrando, existen dos co
bertizos de tres metros cin
cuenta centímetros de ancho 
por treinta y cinco metros de 
línea, y , además, un edificio 
destinado a fábrica de mol
duras, que ocupa trescientos 
ochenta y ouatro metros oinco 
decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propie
dad al tomo mi l oiento ciqco, 
libro oohenta y dos, folio oiento 
dieciséis, finca número cinco, 
mi l novecientos setenta y ocho. 



Cuarta 
y un terreno oon varias oditioacio

nes, sito en término de Cara-
banchel Bajo, en esta provin
oia, sitio llamado L a Bodega, 
entre las calles particu'ares de 
Agueda Diez, Plaza Major y 
calle de Madrid, Quinito y Pa-
oorro. Tiene una superfíoie de 
unos oinoo m i l oiento cuarenta 
y oinoo me t ros ouadrados y 
apareoe inscrita en el Registro 
de la Propiedad en el tomo mil 
noventa y dos, libro setenta y 
nueve, folio oiento oinoo, finca 
número seis m i l seiscientos 
veintiséis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lagar en la Sala audienoia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de Marzo 
próximo, a las onoe horas, oficial, lle
vándose a efecto bajo las oondioiones 
siguientes: 

Primera 
Que el tipo de venta para esta pri

mera subasta es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea 
la cantidad de quince mi l pesetas para 
la primera finca; treinta mi l pesetas 
para la segunda; cuarenta y cinco mil 
pesetas para la teroera, y noventa mi l 
pesetas para la ouarta, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por oiento efeotivo 
de aquellas oantidades, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos, 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria es tarán de 

manifiesto en la Secretaría del refren
dante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a oinoo de Febrero 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—232) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado por providenoia de esta fe
cha en el juioio universal de concurso 
necesario de aoreedores de D . José 
Pérez Calero, se cita a todos sus 
aoreedores, a fin de que se presenten 
en los autos con los t í tulos justificati
vos de sus créditos; y al propio tiem
po se les convoca a Junta general 
para el nombramiento de Síndicos, 
que se oelebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
14 de Marzo próximo, a las tres y 
media de la tarde. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a seis de Fe
brero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Y.9 B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 

(A.—236) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
veintiuno del aotual en el juioio uni
versal de quiebra de la entidad «Ga
lerías Bayón», Sooiedad Anónima, se 
hace saber que en Junta general de 
aoreedores, celebrada en veinte del 
corriente, fueron elegidos Síndicos: 
D . Federico González del Rivero y 
Atienza, Procurador; D . Ramón Aoe-
vedo Beroial, Médioo, y D . Antonio 
Dargallo Sánchez, Empleado, y los 
tres de esta vecindad, previniéndose 
que se haga entrega a los mismos de 
ouanto corresponda a la Entidad que 
brada, y que a ellos les sean satisfe
chas cuantas cantidades a la misma 
se adeuden, bajo pena de tener por 
mal hechos los pagos que se realiza
ren, y previniéndoles que si así no se 
oumpliere, a las personas que realiza
ren los pagos y no hicieren entrega a 
dichos Síndicos de lo que corresponda 
a la quiebra, les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Madrid, veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alaroón 

( A . - 2 3 7 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 

A virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, diotada en el juioio 
verbal seguido a instancia de D . V i c 
toriano Aguilera Sauz, oontra D . Pa
blo Pascual, sobre pago de pesetas, 
se saoan a la venta, en públioa subas
ta, doscientos diez pares de zapatos 
de señora y caballero y setenta y sie
te pares de zapatillas, que han sido 
tasados en mil ochocientas treinta y 
dos pesetas y que se encuentran de-

| positados en poder del mismo deman 
dado, en la Corredera A l t a de San 
Pablo, número treinta, zapatería. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día diecisie
te del actual, a las diez horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, 
número uno, piso primero, de esta 
Corte 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se hace saber: 

Que es requisito indispensable de
positar, previamente, el diez por cien
to del avalúo, en la Caja general de 
Depósitos o en la mesa del Juzga
do; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
la tasaoión. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre-
presente, visado por Su .Señoría, en 
Madrid, a cuatro de Febrero de mi l 
noveoientos treinta. 

E l 
J o s é 

V.° B . ° 
Cándido J . García 

Secretario, 
B a 11 e s t e r 

(A.—234) 
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la cédula de él, así oomo la correspondiente de cónyuge, para su se
ñora, y se dé orden para que extienda y se le expida la del año actual 
en tarifa 2.a, clase 1. a, y a su señora la especial do cónyuge, por pro
ceder clasificarle de esta forma para el año de 1929. 

1929 
1.459. Estimar reclamación de D . José R . Sampablo, clasificándo

le en tarifa 3. a , oíase 11, por el alquiler que satisface, dada la even
tualidad de su profesión, debiendo proveerse de igual cédula del ejer
cicio de 1928, oon multa y recargo, por no haberse provisto de ella 
en tiempo oportuno, comunicándose este acuerdo a la Agenoia Eje
cutiva. 

1.460. Resolver reolamaoión de D . Alfonso Torres, en el sentido 
de clasificarle en tarifa 3. a , clase 2 . a , por el valor en renta de 12X00 
pesetas atribuí ble a la finca que ocupa la Residenoia de la Compañía 
de Jesús, sin perjuicio de instruir el oportuno expediente en averi
guación de si la finca subió de valor y para subsanar el error pade
cido en la clasificación del año anterior. 

1.461. Desestimar la petición de D . Franoisoo de Cantos, por 
cuanto está clasificado por menos de la teroera parte del alquiler que 
satisface. 

1.462 Clasificar a D . Modesto Martínez en tarifa 3 . a , clase 6 . A , por 
la mitad del alquiler que satisface, en atención a dedicar parte del 
piso que ooupa a industria. 

1.463. Desestimar petición de D. Juan Bernad, de profesión co
misionista, por haberse publioado la Real orden que alega oomo fun 
damento, oon posteridad a la obtenoión de su cédula personal, no pu-
diendo tener carácter retroactivo aquella disposioión. 

1.464. Mantener las clasificaciones oon que figuran en matrioula 
D. Mateo y D . Buenaventura Fraile; al primero, por no justificar su 
cese en los Ferrocarriles del Norte, y al segundo, por no estar bien 
tarifado oon arreglo a las rentas de trabajo que percibe en la propia 
Compañía. 

1.465. Mantener la clasificación oon que figura en matrioula don 
Cipriano Remedios Yfligo, ya que le corresponde con arreglo a lo que 
por alquileres satisface en Madrid. 

como adición a la contrata de pavimentación de los paseos y aveni-
nidas del citado Hospital , abonándose su importe con oargo a la par
tida que para «Riegos asfálticos» figura en el Capítulo X I , Art ículo 
5 ° del Presupuesto en curso. 

1.439. Prorrogar el plazo para la presentación de solicitudes para 
ampliación del P lan de caminos vecinales hasta el 30 de Septiembre 
próximo, y que se publique a la mayor brevedad el anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL y dos periódicos de gran circulación 

1.440. Autorizar al Arquitecto Jefe Provinoial para que ejecute, 
por administración, las obras de reforma en el piso y departamento 
de la Caja Provincial , importantes 12.416,38 pesetas, por haber que
dado desiertos los dos concursos anunciados para la realizaoión de 
las mismas, abonándose su importe con cargo a la consignación del 
Capítulo X I , Artículo 10 del vigente Presupuesto. 

1.441. Aprobar la factura de la Casa de la Viuda de A . Her iz , 
importante 91,14 pesetas, por material de electricidad para el alum
brado del garaje de la calle de O'Donnell, número 18, y que se abone 
con cargo a la consignación de 125.000 pesetas que figura en el Ca
pítulo V I , Artículo 4.° del vigente Presupuesto. 

1.442. Aprobar el recibo de la Sociedad «Hidráulica Sant i l l ana» , 
importante 12,50 pesetas por sellos, reconocimiento y contrato de l a 
instalación eléctrica del garaje de la calle de O 'Donne l l , número 18, 
abonándose oon cargo a la consignación de 125.000 pesetas que figura 
en el Capítulo V I , Artículo 4." del vigente Presupuesto. 

1.443. Aurorizar al Arquiteoto Jefe Provincial para que, por ad
ministración, ejecute las obras de reforma del Salón de Comisiones, 
abonándose su importe de 2 280,40 pesetas oon oargo al Capítulo XI» 
Artículo 10 del Presupuesto vigente. 

1 444. Aprobar la factura de la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, importante 3.212,20 pesetas por 5.000 litros de ga
solina a 0,65 céntimos de peseta uno, adquiridos para el servicio de 
automóviles de esta Corporación, oon inolusióu de 1,20 pesetas del 
timbre móvil correspondiente, habiéndose deducido de las 3.250 pe
setas a que asciende la gasolina el 1,20 por ciento de pagos al Es 
tado. 



C O N G R E S O 

E D I C T O 

E n virtud de lo aoordado en los 
autos de juioio verbal que se siguen 
en este Juzgado a instanoia de don 
Viotoriano Aguilera, oontra D . Pablo 
Pasoual, mayor de edad, y domicilia
do en la calle de la Corredera A l t a 
de San Pablo, número treinta, zapa
tería, en reclamación de oantidad, 
por medio del presente se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por prime
ra vez, de distintos géneros, enseres 
y efeotos embargados al demandado, 
en su establecimiento de zapatería 
antes oitado, y que han sido tasados 
en la suma de mi l cuatrocientas trein
ta y nueve pesetas. 

Cuya subasta habrá de oelebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la calle del León, números cua 
renta y ouarenta y dos, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el re
mate el día quinoe del aotual, y hora 
de las diez y treinta del mismo, ad
virt iéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha su
basta es condioión indispensable de 
positar en la mesa del Juzgado el 
diez por oieuto de la tasaoión; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a cuatro de Fe
brero de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 

(Firmado) 

V.° B.° 

E l Juez municipal, 

Luis Triana 
(A.—235) 

P A L A C I O 

E D I C T O D S S U B A S T A 

E n virtud de lo aoordado en el jui 
oio verbal seguido en este Juzgado a 
instanoia de D . Antonio Gorriz, apo
derado de D. Baldomero Rodríguez, 
oontra D . Rufino Tabanera, sobre 
pago de pesetas, se saoan a la venta, 
en públioa subasta, por primera vez 
y término de ooho días, los siguien
tes bienes: 

Dieoiooho arrobas de vino blanoo 
y el barril de madera en que está con
tenido. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de ciento onoe pesetas, se 
encuentran depositados en poder del 
demandado. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el día veintiuno del actual, a las onoe 
de la mañana, con las prevenciones 
de los artíoulos mi l cuatrocientos no
venta y nueve y siguientes de l a ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, siete de Febrero de mi l no
veoientos treinta.—El Seoretario, L i 
cenciado Angel Jorro.—Visto bueno, 
Juan de Dios Dastis. 

Es copia: 
Lodo. Angel Jorro 

(A.—238) 

Parque de Suministro de Intendencia 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

L a Junta ténica de este Parque ha 
aoordado adquirir los artíoulos si
guientes: 

Ooho kilogramos de sal oomún. 
Cien kilogramos de carbón de hul la . 
Treinta y seis litros de gasolina. 
Dieciooho kilos de aceite lubrifi

cante. 
Se admiten proposiciones libres pa

ra el total o parte de los artíoulos 
hasta el día veintiocho del aotual, a 
las onoe horas, en que se oelebrará en 
este Parque sesión para la adjudica 
oión de los mismos. 

Las oondioiones téonioas y legales 
podrán conocerse en las oficinas del 
mismo, sito en la calle de la Tr in i 
dad, numero oinoo, todos los días la
borables, de once a catorce. 

Aloalá de Henares, oinoo de Febre
ro de m i l noveoientos treinta. 

E l Director, 
Emi l i o Villorías 

(Núm. 331) ( E . - 6 6 ) 

S. A. de Transportes LA CASTELLANA 

G A R C Í A DE P A B E D E S , 9 . — M A D R I D 
Por aouerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se oon 
vooa a los señores Accionistas para 
celebrar Junta general ordinaria, en 
el domioilio social, el día 23 de Fe
brero, a las once de la mañana , para 
la discusión y aprobación de ouentas, 
balanoes y Memoria, eleooión de la 
parte del Consejo que oorresponde re
novar y demás extremos a que se re
fiere el artioulo 16 de los Estatutos 
vigentes. 

Se reouerda a los señores Accionis
tas la necesidad de depositar en la 
Caja Social las aociones correspon
dientes, previo resguarde, que servirá 
para asistir a la Junta y revisar las 
ouentas del pasado ejeroicio todos los 
días laborables, de diez de la mañana 
a dos de la tarde, en el domioilio 
sooial. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
Por la Sooiedad Anónima 

de Transportes «La Castel lana», 
E l Secretario, 

F . Rioardo Vera 
(D.—20) 

M O N T E D E P I E D A D 

T 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplioado del resguar

do de empeño de ropas, número 
943 por 650 pesetas, a nombre de doña 
Polonia Herrero, feoha 21 de Enero 
de 1980, se anunoia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante 
treinta días , a partir de hoy, no se 
presenta reolamaoión en oontra. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930. 
P . E l Contador, 

S. Sierra 
( A . - 239) 

F . N . 
L A M O T O C I C L E T A P R E F E R I D A 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 p e s e t a s 

A H. TEJEDOR Mendlzábal. 8 
Ttléfono 86.485- MADRID 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y E R Í A T P L A T E R Í A 

C L A V E L , 8, X C A R R E R A S A N J E R Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 7 

Teléfono A*.«09 
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1.445. Quedar enterada y oonforme con el oficio del señor Visitador 
del servicio de automóviles, participando haber nombrado a D . Leo
poldo Cid encargado del garaje, oon el jornal de 7,50 pesetas diarias, 
con earáoter de interino, en tanto se provee la plaza reglamentaria 
mente y oon cargo a la consignación del Capítulo VI,{Artículo 4.° del 
vigente Presupuesto. 

1.446. Aprobar las cuentas de Coleoturía correspondientes al mes 
de Jul io úl t imo, rendidas por e l Capellán Mayor de la Beneficencia 
Provincial , y que el saldo de pesetas 202,38 que de las mismas resulta 
a favor de la Corporación sea ingresado en Arcas Provinciales. 

1.447. Aprobar la cuenta rendida por la Señora Superiora del A s i 
lo de San Isidro, justificando la inversión del libramiento número 
3.028, del presente año, por la oantidad de 5.000 pesetas. 

1.448. Aprobar la cuenta rendida por el Direotor del Colegio Pro
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, justificando la inversión 
del libramiento número 2.855 del año aotual, del que resulta un saldo 
a favor de la Corporaoión de pesetas 552,95, que deberá ser ingresado 
en la Caja Provincial . 

1.449. Aprobar la distribuoión de fondos para el próximo mes 
de Septiembre. 

1.450. Aprobar las ouentas rendidas por el Ingeniero Direotor da 
Vías Provinoiales, justificando la inversión de los libramientos nú
meros 98 y 213, del presente año, por 4.997,60 y 4.999,47 pesetas. 

1.451. Quedar enterada que, de conformidad, por decreto de la 
Presidencia, se ha expedido libramiento por 3.750 pesetas a favor de 
la «Cooperativa Eleotra de Madrid», cuyo pago previo era indispen
sable para llevar a oabo la aoometida de energía eléctrica solioitada 
para el Instituto de Puerioultura. 

1.452. Prestar oonformidad a la Mooión de la Presidencia concer
niente a la exenoión de reintegro en el depósito oonstituído, en ga
ran t ía de su gestión, por el Reoaudador de Cédulas personales de los 
pueblos de la provinoia (excepto Valleoas y Chamartin de la Rosa), 
D . Blas Redondo Moreno. 

1.458. Quedar enterada de que, de oonformidad oon el decreto de 
la Presidenoia, ha sido aoeptado el prooedimiento propuesto por el 
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señor Ingeniero Asesor del Servioio Forestal para pago a los obreros 
eventuales al servioio espeoial de vigilancia de incendios en la Sierra 
de Guadarrama, cuyo gasto forma parte del proyeoto para dioho ser
vioio, reoientemente aprobado. 

1.454. Prestar oonformidad, declarándola de abono, a la minuta 
presentada por el Notario D . Juan José Esteban Royo, por 2.980 pe
setas, importe de sus derechos y suplidos oon motivo de la escritura 
del préstamo concertado oon el Banoo de Crédito Looal de España, 
con destino al presupuesto extraordinario A ) de 1928, ouya suma se 
satisfará con oargo a la consignación respectiva del Capítulo X V , A r 
tioulo 1.°. 

1.455. Aprobar un suplemento de crédito, oon oargo al remanen
te del ejercicio de 1928, en su parte no aplioada al ordinario en curso, 
por importe de 10.000 pesetas, a la partida que «Para mobiliario», 
grupo «Material», figura en el Capítulo II , Artioulo 2.° del vigente 
Presupuesto de Gastos; y otro suplemento, oon oargo a igual rema* 
nente, por valor de 350 pesetas, a reforzar la consignación que por 
2 000 pesetas figura para «Seguros del Establecimiento» en la Rela
oión número 4 del presupuesto paroial del Hospital Provinoial. 

1.456. Contribuir, oon la oantidad de 5.000 pesetas, abonable oon 
cargo al Capítulo «Imprevistos», a l homenaje inioiado por el Ayunta
miento de Enguera en honor del Ministro de la Gobernaoión, excelen
tísimo señor D. Severiano Martínez Anido. 

Cédula* personales 
1928. 

1.457. Acoeder a lo solicitado por doña Asunción Roda, que ob
tuvo cédula de menor cuantía, en Barcelona, a la que por alquileres 
le corresponde en Madrid, haoiendo el oportuno canje, sin penalidad, 
por no existir intento de defraudación. 

1.458. Desestimar las instanoias presentadas por D . Enrique 
Gutiérrez Alvarez, manteniéndole la clasificación de la cédula de ola* 
se 2 . a de la tarifa 2.* que le oorresponde oon arreglo a la base contri
butiva que en él oonourren y que trata de ocultar, no habiendo apor
tado los datos que repetidas veces se le pidieron por medio de cita
ciones. Procediéndose al apremio, oon todas sus consecuencias, para 


